
 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10925  

   

Artículo 1º.-  Eríjase un monumento en homenaje a la Abuela de Plaza de 

Mayo, Sra. Sonia Herminia Torres, por su ejemplar e 

inclaudicable lucha en defensa de los derechos humanos y la 

democracia. 

  

Artículo 2º.-  La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, o el organismo 

que lo reemplace en sus competencias, la que realizará las 

gestiones necesarias ante la Municipalidad de Córdoba a los 

fines de garantizar que el monumento se emplace en la 

Plazoleta de la Merced, frente al inmueble donado por Ley 

Nº 10803 a la Asociación Civil Abuelas de Plaza de Mayo. 

 

Artículo 3º.-  La Autoridad de Aplicación puede, en el marco de la 

construcción del monumento, realizar toda otra acción que 

simbolice y reconozca la notable trayectoria de la Sra. Sonia 



Herminia Torres y su profundo legado en la lucha por 

Memoria, Verdad y Justicia. 

 

Artículo 4º.-  Facúltase al Ministerio de Finanzas a efectuar las 

adecuaciones presupuestarias pertinentes para la ejecución 

de la presente Ley. 

 

Artículo 5º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

  

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS QUINCE DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - -  

  

  

                                        

 


